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IFO E.VEDAN¡ 
StCREINO 

IiOIOAøLE CONCEJO DEIERANTF 

Corresp. Exple.-D-00371/98.- H.C.D.-"- 

Hb!ORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8707 
Artículo-10:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 

288,36-(DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS), a favor de la señora Villarruel Glady conforme se detalla, en 
concepto de: 

- Bonificación por antigüedad correspondiente a su esposo Macchiavelo Miguel Angel, 
legajo n° 1865/2 (ex agente de esta comuna fallecido). 

Artículo-20:-Impútese el importe reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1997 

Finalidad 2 - Unidad 5 - Programa 07 - 	$ 288,36 en exceso 

Ai-tículo-3°: -Autor Izase a compensar ¿os excesos que se produzcan en las partidas 
indicadas en el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del 
ejercicio 1997 

Articulo-4<>:-Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 10, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante" 

• Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de agosto de 1998.- 

L i/ ROB4tOJ.GUE[EZ 
PRESIUENTE 

HONORABLE CONCEJO DELEITE 



1 
ay 011 

I 1. I Vb 	
- 	F MICf-1jI0 MI- -  4EA Di 	t 

IIQU TA111% o« U~EM,4U  

ES COPlAFE / 1, 3U ORIGINAL 

egi5trad bajo .1 No 

*LIOIAÍ 
J E 

sea. 
.. 	MINIøtMATIVO 

lACIA DI *OLIIMU 

3- 

'h')MuLGÁDA POR DECRfTQ  
;E FGHA 	3 1  .JGO 1998 

e 


